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de febrero de 1114Q y I,.íneas- Eléctricas Aéreas de Alta Tensión
de 28 de ,noviembre de 1968,. ha res.uelto:

Autorizar las instalaciones eléctricas referidas y declarar'
la uUlidad pública ,de, las mismas a 'los efectos de la expro
piación forzosa e impoe:ici6n de f servidumbre de paso, con su
jeción a las condiciones, alcance y limitaciones que establece
el Reglamento de la Ley 1011966, aprobado por Decreto 2619/1966.

'Urida; 29 de septiembre de 1971.-El Delegado provincial,
Eduardo Mias Navés.-1l.651-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Md
laga por la que se autoriza, y declara la. utiltdad

. públicá Be, las instalaciones eléctricas que 8e citan.

Cumplidos los trámties reglamentarios en el expediente
114/158, incoado. en esta Delegación Provinc1al a instanela
de .EléctriCa del Litoral, S. A.-, con domicilio en Sevilla,
avenida de la Borbolla, "5, solicitando autorización, y declara
ción. de utilidad pública de las instalaciones eléctricas cuyas
características principales son 1!"8 siguientes:

Origen de la línea: De otra aérea existente.
Final de la misma: Estación transformadora.
Térm1no municipal: Vélttz-Málag'a.
Tensión del servicio: 5 KV.
Tipo de la línea: Aérea.
Longitud: 34 metros.
Conductor: Al-ac de 54,6 mílímetros cuadrados:
Estación transformadora: Tipo interior de 100 KVA, 'rela

()ión 5.000 ± g por lOOf38O..220 V.
Objeto: Suministrar energía a la barriada ~e.Mezquitil1a.

Esta Delegación Provincial" en cumplimiento de lo dispues
to en losDOOretos 2117 y 2619/1966, de 20 de octubre: Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 da noviembre de 1~39; Reglamentos Electrotécnicos apro
bados por Decreto 315111968, de 28 de noviembre. y Orden
del Ministerio de Industria de 23 de febrero de 1949. ha re-
suelto: . .

Autorizar las instalaciones de energfa eléctrica socitfadas
y declarar la utilidad publica de las mismas y con sujeción
a las condiciones generales insertas al' dorso, a los efectos
de expropiación forzosa y de la imposición de servidumbre
de paso en laS condiciones, alcance y limitaciones que esta~

blece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado por Decre
to 2619/1966.

Málaga, 27 de Octubre de 1971.-El Delegado provincial,
Rafael Blanco Ballesteros.-3.143~D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

BESOLUCION del Servicio HUlrológico Forestal d.
GuadaI4!ora. elel /'Qtrlmonio Fo"'stQl elel Estodo
ClCONAJ por la que se fifa. fecha para proceder
al levantmntento de actas previas a. la ocupación
de -la flncG8' denominadas ..MatallaniUa.. , .Las Ace
ruelaB... y otnu.

El Decreto del Ministerio de Agricultura de 21 de mayo de
1943, declara de utilidad pública los trabajos hidrológico-fores
tales, a los efectos de la expropiación forzosa de los terrenos
de un detenp.inado' perímetro en el término municipal de Val-
desotos, de la provincia de Guadalajara. - .

Iniclado el exped1ente y de conformidad con la norma, se
gunda del .,nícufo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzo~
sa, de 16 de ,diciembre ',de 1954, se hace público por medio' del
presente anuncio la' fecha y hora en que ha de levantarse el
acta prev*a a la ocupación de la finca denominada .Matallani
lIa», _.Lás AIleruelas- y otras, fijándose ---este acto para el día 10
de diciembre de 1971, a las once horas. citándose en dicho día
y hora en el Ayuntamiento de Valdesotos a cuantos propieta-
rios deseen asistir al acto, -

Según los -datos obrantes en este Servicio. la citada finca
tiene las características siguientes:

Limites: Norte" terrenos propiedad del Ayuntamiento de Val
desotas, c:onsorciados con el Patrimonio Forestal del Estado,
GU-3.063, y monw propiedad del Patrimonio Forestal del Esta·
do, GU-1.015. denominado ..Vertiente del Arroyo de Matalaye
gua y otros,,; Este, :q¡.onte propiedad del Patrimonio Forestal del
Estado, GU-l.015, denominado .Vertiente del Arroyo de Mata~
layegua y otros.. y camino de Valde~otos a El Vado; Sur, te
rrenos propie.d~ particular, y Oeste, línea de' jurisdicción del
término mUDlclpal de- Bocigano, monteJ'roPiedad del Patrimo
nio Forestal del Estado ..El BoUjoso", G -1.023.

Superficie: 368,53 hectáreas.
Propietarios: Vecinos de Valdesotos.

A cuantas personas puedan considerarse interesadas por la
. presente- expropiación se les advierte que podrán consultar los
datos y planos obrantes en el Servielo Hidrológico Forestal de
Guadalajara. calle de Monte Esquinza, D-p,mero 4, 4.°, en Ma
drid, y también que, con arreglo al articulo se del Reglamento
de_ la Ley de Expropiación Forzosa, podrán formular, hasta el
momento del levantam¡ento del acta previa a la ocupación, por
escrito, y a la Jefatura de este Servicio, las alegaciones que
estimen, pertinentes, a los solos efectos de subsanar posibles
errores que se hayan producido al relacionar los bienes afec
tados por esta oeupadón. '

Madrid, 12 de noviembre de 1971.-El Ingeniero Jefe, Fernan
do GnDfaz~Ord6ftez.-6.800-E.

MINISTERlO DE COMERCIO

ORDEN de 8 de noviembre ele 1971 sobre plazo de
vigencia )' prórroga de las concesiones del régimen
de reposición de diversos productos químicos, por
exportaciones de azulejos.

limo. Sr,: En las concesiones del régimen de reposición de
diversos productos químicos, por exportaciones de azulej.os otor~

gadas hasta ahora por Ordenes de este Ministerio al amparo
del Decreto prototipo '167611966, de 30 de j\.Vlio, no se ha estable~

cidoplazo de vigencia. cOndición que viene exigida por el articu
lo séptimo de la Ley 86/1962, reguladora de dicho 'régimen espe
clal, por lo que resulta r.ecesario su establecimiento.

Por, otra parte. en cuanto dicha fijación de plazo pudiera
representar notables inconvenientes para las Empresas cuyas
concesiones de régimen de reposición resultasen caducadas auto
máticamente- en función del mismo, parece oportuno establecer
una prórroga automática para dichos casos, concedida en térmi
nos lo suficientemente amplios para-permitir la flexible adapta
ción de la actividad de -las Emprffsas exportadoras al referido
plazo. .

En consecuencia. este Ministerio. previo informe de la Direc~

ción General de -Exportación, y a su propuesta. ha tenido a
bien disponer lo siguiente:

1.° Todas las reposiciones de productos quimicos por exporta~

ciones de azulejps autorizadas hasta la fecha al amparo del
Decreto prototipo 167611966, de 30 de junio, se considerarán conce~
dielas por Un plazo de vigencia de cincoños, a partir de sus
respectivas fechas d3 publicación en el ..Boletín Oficial del Es~

tado".
2.° Todas las concesiones de régimen, de reposición de pro

ductos químicos. por exportaciones d-.:. azulejos, otorgadas al am
paro del Decreto prototipo 1676/1966; de -30 de junio, entre
la fecha de entrada en vigor de dicho Decreto y el 31 de diciem
bre de 1966, se entenderán prorrogadas automáticamente por
.1 plazo de cinco aftoso

En cualquier otra reposición, las prórrogas deberán solicitarse
antes de la caducidad de la concesión. y vendrán afectas a
lo dispuesto en el párrafo primero, artículo sexto de la
Ley 86/1962.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios- guarde a V. 1. muchos años.
Madrid; 8 de noviembre de 1971.-P. D., el Director general

de Política Arancelaria e Importación, Juan Basabe.

Umo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 8 de noviembre de 1971 por la qu.e se
cu:nplia el régimen de I:eposición con franquicia aran
celaria concedido a -Larniis y Gyr Española, So·
ciedad -Anónina»-. por Orden de 9 de fulio de 1966,
en el sentido de incluir entre las mercancías de
importación. zafiros para cojinetes. espigas de acero
inoxidable y "bolas de acero.

Ilmo" Sr.: La firma «Landis y Gyr Española, S. A.", conce
sionaria del régimen de reposición con franquicia arancelaria.
por Orden de 9 de Julio de 1966,- para la importación de diver
sas materias primas, por exportaciones previamente realizadas
de contadores eléctricos. ~"1iicitala ampliación del aludido régi
men, en el sentido de incluir entre las mercancías de importación
zafiros para cojinetes, espigas de acero inoxidable y bolas de
acero.

Este Ministerio, conformándosp a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

1.0 Ampliar el regimen de re,Josición con aaquicia arance
laria concedido a ..Landis y Gyr Española. S. A.,,; con domicilio
en Sevilla. 'Estornino, 3. por Orden ministerial de 9 de julio
de 1966, er. el sentido de incluir entre las mercan.cias de impor-


